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Con fecha 6 de noviembre de 2019 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, cuyo 

contenido es el siguiente: 

“Mediante la presente solicitud, quisiera tener acceso a la siguiente información: 

-Número de asesores del Gobierno durante los ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 

2018 y 2019. Desagregado en cada año y en cada departamento ministerial. 

-Importe total de las retribuciones de los asesores, desagregado en cada año. 

-Contrato más elevado de asesoría durante este tiempo y nombre y apellidos de la 

persona física o jurídica en cuestión”. 

Para proceder a la respuesta de su solicitud, que quedó registrada con el número 001-

038295, el expediente fue duplicado a todos los departamentos ministeriales 

(expedientes 001-038564 a 001-038579 y 001-035890), correspondiendo el 

expediente 001-038590 a la Dirección General de Gobernanza Pública, del Ministerio 

de Política Territorial y Función Pública, donde se recibió la solicitud el día 21 de 

noviembre, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 
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De acuerdo con la letra c) del apartado 1 del artículo 18 de la citada Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, se inadmitirán a trámite las solicitudes de acceso a la información 

pública que se refieran a información para cuya divulgación sea necesaria una acción 

previa de reelaboración. 

Esta Dirección General de Gobernanza Pública considera que la información solicitada 

sobre el número de asesores del Gobierno y el importe total de sus retribuciones, así 

como el nombre y apellidos del asesor con una mayor retribución y el importe de dicha 

retribución, incurre en el supuesto contemplado en el expositivo precedente por lo que 

se refiere a la información anterior al año 2012 (inicio de la X Legislatura), toda vez 

que se trata de un abultado volumen de información que se encuentra dispersa y no 

completa en varias fuentes de información (el Registro Central de Personal no puede 

ofrecer la misma sin una programación informática que debería prepararse ad hoc, sin 

tener la seguridad de que los datos obtenidos fuesen fiables y de calidad), y de una 

considerable antigüedad. 

Habría, por tanto, que elaborar expresamente la información para dar una respuesta, 

haciendo uso de diversas fuentes, y además los centros directivos y unidades de 

información de transparencia intervinientes carecen de los medios técnicos necesarios 

para extraer y explotar la información concreta que se solicita (personal eventual y sus 

retribuciones entre los años 2000 y 2011, así como el nombre y apellidos del asesor 

con una mayor retribución durante dicho periodo y el importe de tal retribución), 

resultando imposible proporcionar la información solicitada. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la letra c) del artículo 18.1 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, se inadmite a trámite su solicitud de acceso a la información 
pública por lo que respecta al número de asesores del Gobierno y el importe 
total de sus retribuciones, así como el nombre y apellidos del asesor con una 
mayor retribución y el importe de dicha retribución, con fecha anterior al año 
2012. 

Por lo que se refiere al periodo 2012 2013, en el Portal de la Transparencia de la 
Administración General del Estado se encuentra publicada información sobre 

personal eventual y sus retribuciones de toda la Administración General del Estado, 

entre el que se incluyen los asesores del Gobierno (cuya composición se regula en el  
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artículo 1.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno) a los que alude su 

solicitud. 

De acuerdo con lo anterior, se concede la información solicitada respecto de los 

años 2012 y 2013 en los términos previstos en el artículo 22.3 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, indicando que puede acceder a la misma en el siguiente enlace del 

Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:179d2a64-4f32-4c6e-825e-

4443481f49c7/Transparencia_Asesores_06022015_1.pdf 

Por otra parte, le comunicamos que desde la Dirección General de Gobernanza 
Pública se ha procedido a duplicar su solicitud a todas las unidades de 
información de transparencia de los Ministerios (expedientes 001-038564 a 001-

038579, además de su solicitud original 001-038295), para que procedan a su 

resolución por lo que respecta a la información de los años 2014 a 2019 sobre el 

número de asesores del Gobierno y el importe total de sus retribuciones, así como el 

nombre y apellidos del asesor con una mayor retribución durante dicho periodo y el 

importe de tal retribución. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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